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INTRODUCCIÓN 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “13 de abril” es una institución que cubre las 

necesidades financieras de los miembros del magisterio y de la comunidad emprendedora y 

agricultora de los cantones Ventanas, Babahoyo y Puebloviejo. La idea de crear esta 

institución nació en la década de los años 60-70 por los maestros Lic. Mario Paz y Miño, Lic. 

Wilson Quintanilla y Lic. Freddy Santamaría, ya que el magisterio del Ecuador en esa época 

sufría retrasos en el pago de sus quincenas, y que en aquel tiempo demoraba hasta 3 meses. 

La cooperativa tiene su forma de realizar un respaldo en ese coso de forma monetaria 

a todos los participantes del magisterio y por ende de todos sus clientes de tal manera poder 

incentivar sus actividades, en su matriz que se encuentra en la ciudad de Ventanas y en sus 

sucursales en San Juan, Puebloviejo y Babahoyo de lugar en que  se pudo elaborar la presente 

investigación , que tiene como nombre Gestión del Departamento de Crédito y Cobranzas 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 13 de abril de la ciudad de Babahoyo, donde se 

puede evidencia la sub- línea de investigación “gestión de la información contable”, ya que 

indudablemente las entidades financieras que no logran permanecer en el mundo de los 

negocios juegan un papel muy importante debido al ineficiente control interno previo a la 

concesión de créditos a sus socios.  

Para el desarrollo normal del presente trabajo investigativo, se determinó diferentes 

factores que tomando en consideración la temática son de gran interés por ende la cartera 

crediticia es una de las palabras claves que se puede tomar en reparo para realizar el presente 

trabajo, de este modo se puede establecer la condición económica en que se encuentra sus 

potenciales clientes, así como la facilidad o posesión de efectivo, y un sin número de 



actividades que se deben de ejecutar dentro del departamento de cobranzas de cualquier 

institución financiera, de tal manera se puede establecer u otorgar o denegar créditos.  

Se puede establecer dentro del presente estudio de caso la metodología, utilizando 

por defecto un método analítico y descriptivo. Acompañado de manera práctica de un banco 

de preguntas dirigidas hacia los colaboradores de la cooperativa de ahorro y crédito 13 de abril 

de este modo se pudo crear una base en información necesaria para crear o dar pautas para 

este trabajo. 

  



DESARROLLO 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito 13 de abril Cía. Ltda. fue fundada el 30 de agosto 

del 1966. La matriz se encuentra ubicada en la ciudad de Ventanas en en la calle 9 de octubre 

y peatonal a la Iglesia Central, la Agencia # 1 está ubicada en el cantón Babahoyo en las calles 

General Barona entre Rocafuerte y Eloy Alfaro con local propio, y la Agencia # 2 se 

encuentra ubicada en San Juan, en la Avenida principal Aurora Estrada. Cabe recalcar que 

esta cooperativa nace con el objetivo principal de cubrir las necesidades financieras de los 

miembros del magisterio y de la comunidad emprendedora y agricultora de los cantones 

Ventanas, Babahoyo y Puebloviejo. 

La cooperativa es una entidad que incentiva al ahorro de sus socios fijando como tal 

una cuota mensual de depósito que es de $30 de las cuales se desglosan $2,50 que es para un 

seguro de vida. Además, oferta distintos servicios financieros como lo son pólizas de 

inversión, créditos de consumo, microcréditos, y distintas modalidades de ahorro impulsando 

de esta manera a sus distintos a que se inicien en cualquier tipo de emprendimiento y a su vez 

haciendo a crecer a aquellos que ya tienen un emprendimiento como tal, logrando así con 

ahínco, perseverancia, actitud positiva, eficacia y eficiencia el crecimiento de todos. 

La misión de la cooperativa que está bajo objeto de estudio es “Transformarse en una 

institución  que proporcione servicios financieros para sus clientes y potenciales socios, de 

manera fácil y oportuna, por tal razón generar un aporte al progreso social y económico del 

país” y la visión es “llegar a poder ser una institución de índole financiera de fácil acceso y 

popular, que pueda asegurar la seguridad económica necesaria, con personal capacitado en un 

ambiente de trabajo eficaz”. 



 

El marco legal bajo el cual sienta sus bases la cooperativa son La Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria ; La Ley Orgánica de Prevención y Detección y Erradicación 

del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos. 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito 13 de abril, tiene como Ruc: 1290029224001; su 

representante legal es el  Mg. Carlos Boza Viteri.  La agencia de Babahoyo como tal, según el 

organigrama institucional (ver anexo n. 2) está conformada por: jefe de agencia, cajero/a, 

atención al cliente, oficial de créditos y cobranza, guardia de seguridad y auxiliar de servicio; 

pero la realidad es muy distinta a la plasmada en el organigrama puesto que quien hace de 

cajera a su vez tiene que hacer las labores de oficial de créditos y cobranzas lo que genera 

varias problemáticas que se irán explicando a lo largo del desarrollo. 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito 13 de abril tiene como base primordial los 

depósitos de sus socios, debido a que generan aporte a sus ahorros en modalidades de entradas 

de dinero esto conlleva a futuro a poder entregar créditos, cabe recalcar que estas instituciones 

se las conoce de capital abierto puesto que reciben aporte por parte de sus clientes (depósitos 

de ahorro). De tal manera se colocara a disposición montos de dinero a los clientes de esta 

institución los cuales efectúen el procedimiento crediticio, de tal manera se podrá generar 

interés.  

 



La normativa legal de la cooperativa, dentro de su Manual de Políticas y 

Procedimientos de Créditos y Cobranzas determina las siguientes nomas para conceder un 

crédito o que se pueda ofrecer los diferentes servicios que presenta la institución financiera: 

 Poseer entre los 18 y 75 años de edad,  

 Poseer una cuenta activa durante más de 6 meses 

 No poseer créditos activos en la institución  

 No formar parte del buró de crédito  

 Tener respaldo económico 

 Su vivienda debe de encontrarse en la ciudad  

 Presentar roles de pago para poder confirmar su estabilidad económica como 

mínimo de 6 meses  

Los productos financieros que ofrece la Cooperativa de Ahorro y Crédito 13 de abril 

de la ciudad de Babahoyo son los siguientes; microcréditos, consumo, anticipo de sueldos y 

emergente. 

Los microcréditos que oferta la cooperativa van dirigidos tanto a personas naturales 

como jurídicas, que se dediquen a actividades ya sea comerciales, de servicio o agrícolas, el 

cual el mismo giro del negocio generará para las cuotas de pago establecidas. El monto 

máximo de préstamo será hasta de $12000. Según  (Mazón, 2018)  los microcréditos son 

otorgados a una persona natural o jurídica  

Para (Jaramillo Lagla, 2016) poseen las siguientes características: 

 Los microcréditos permiten el acceso al crédito de personas no bancarias, que no 

cuentan con un respaldo o garantías (prendarias, encajes, etc.), y confían en el potencial 

del beneficiario, para poder solventar el crédito. 



 Los microcréditos son una herramienta financiera que debe ser reembolsada por el 

prestatario, deberá devolver el capital principal más los intereses. 

 Los microcréditos son prestamos pequeños, la cuantía media de un crédito varía mucho 

dependiendo del lugar donde se encuentre el beneficiario y cuales sean sus necesidades.  

Los créditos de consumo van dirigidos a los empleados tanto del sector público como 

del privado, los cuales puedan confirmar a través de sus roles de pago que tienen un sueldo 

fijo con el cual podrán hacer frente a las obligaciones de pago del crédito concedido. Al igual 

que los microcréditos que oferta, el monto máximo de préstamo es de hasta $12000. 

Los anticipos de sueldo es aquel que la cooperativa otorga a trabajadores con sueldo 

fijo mensual, se les hace hasta el anticipo de dos sueldos, siempre y cuando presenten los roles 

de pago de los últimos tres meses. Por lo general hacen uso de este servicio financiero los 

profesores del magisterio que se les deposita el pago de sus labores dentro de la misma 

cooperativa. 

Y los créditos emergentes debe presentarse copia de cedula y papeleta de votación y la 

justificación previa de los ingresos para dar paso a la autorización del crédito.  

El problema detectado en la agencia de la ciudad de Babahoyo es que el área de 

créditos y cobranzas como señala el organigrama no existe como tal, puesto que estas labores 

son llevadas por quien hace de cajera, por lo cual no tiene una persona que esté trabajando al 

100% en una área que es de suma importancia para cualquier empresa del sector financiero, 

por tal razón no se tiene un registro único de personas tanto naturales como jurídicas de las 

que deben a la cooperativa lo cual conlleva a que el cobro de los mismo no sea eficaz, al no 

haber una persona encargada del área como tal repercute en que no exista una clasificación de 



las cobranzas de acuerdo al nivel de complejidad, dejando como tal que no existe un método 

eficaz de cobranza. Y es menester mencionar que los créditos son otorgados por el simple 

hecho de tener por más de tres meses una cuenta activa en la cooperativa y un garante que 

pertenezca a la misma, otorgando así créditos sin ningún otro tipo de análisis financiero que 

permita determinar si la persona estará o no en la capacidad de cancelar el crédito.  

Las normas crediticias de una institución  generan una metodología para establecer si 

se puede acceder o no a un crédito, esto en referencia a la cantidad solicitada. La institución 

no puede de enfocarse solo en las pautas que ofrecen las políticas, sino en el correcto estudio 

de los clientes para luego su correspondiente toma de decisión  (Molina, 2016)  

A continuación, se detalle los plazos máximos que concede la cooperativa de los 

créditos que oferta y las formas de pago que deja a elección de sus asociados. 

  
Fuente: Manual de Políticas y Procedimientos de Créditos y Cobranzas de la Coop. 13 de abril 

Elaboración: la autora 

 



Los plazos previos a la notificación que estipula la cooperativa en su manual de 

políticas y procedimientos de créditos y cobranzas, será única y en exclusiva para clientes 

reincidentes y que demoren en el pago de sus cuotas previamente acordadas, el oficial de 

créditos a cargo estará plenamente facultado para proceder al cobro para la recuperación del 

monto adeudado por parte del cliente a través de lo siguiente: 

 Mediante mensajes recordatorios 

 Llamadas telefónicas 

 Hasta tres notificaciones pertinentes 

 Recuperación judicial y, 

 Extrajudicial. 

La agencia objeto de estudio no cuenta con un oficial de créditos y cobranzas como tal, 

la recuperación de la cartera vencida se demora más de lo normal puesto que quien tiene a 

cargos es la cajera de la entidad que no dispone del tiempo suficiente para estar haciendo los 

avisos a los clientes que se encuentran en morosidad y estos a su vez al no ser notificados no 

se sienten en la obligación de ir a cancelar sus deudas y por lo tanto la deuda se sigue 

manteniendo y subiendo en intereses. Y es por tal razón que en mucho de los casos la 

cooperativa ha llegado a instancias judiciales y extrajudiciales para el cobro de los créditos o 

al punto de embargos. 

Según. (Komunika.mx, 2017) .En la agencia de Babahoyo se ha llegado a esos 

extremos del cobro ya sea de manera judicial o extra judicial porque no se hace un respectivo 

análisis de la persona a la que se le va a otorgar un crédito, esto también debido a que no 



cuenta con una persona capacitada y encargada solo de este puesto sin ningún otro tipo de 

funciones que le pueda distraer. 

Es meritorio señalar que no solo quienes tienen cuenta en la cooperativa pueden 

acceder a los créditos de la misma, ya sea persona natural o jurídica puede acceder a los 

mismos siempre y cuando se le pueda verificar que es una persona idónea para optar por un 

crédito, en situaciones así, si se hace cumplir todo lo anteriormente señalado, pero lo que pasa 

en este momento es que el proceso se demora algo más de lo normal debido a que no existe en 

la agencia de Babahoyo un oficial de crédito como tal que recibe la solicitud como tal y que 

procede de una a la verificación de los requisitos.  

Por tal razón se pretende analizar cómo influye la falta de una persona encargada de 

este puesto tan importante en cualquier entidad del sector financiero. Puesto que otorgar 

créditos no es algo que se debe hacer a la ligera se debe de hacer un análisis previo a quien 

solicita el crédito para evitar así a futuro problemas en el cobro del mismo. “El oficial de 

crédito es quien debe de evaluar la liquidez de los individuos se debe de considerar 

dependiendo de la generación de crédito, analizando la información que presente, entre estos 

está el historial crediticio y roles de pagos para verificar su condición económica actual  

(Neuvoo, 2017) 

La falta de un oficial de créditos y cobranzas en la ciudad de Babahoyo ocasiona que 

los créditos que se conceden demoren o que la mayoría de veces por las solicitudes de crédito 

que se tiene la cajera encargada de este proceso no haga un correcto análisis y luego de 

concedido el crédito vienen los problemas cuando los pagos no se hacen a tiempo o muchas 



veces se tiene que recurrir a instancias legales para la recuperación de cartera como se 

detallara más adelante. 

Primero hay que tener claro que el crédito “es una continuación del cambio, lo que 

equivale decir que es el cambio de una riqueza presente por una riqueza futura”. El crédito 

como atributo cae bajo el campo de la subjetividad ya que es aplicable a personas físicas o 

morales, ya que se fundamenta en los atributos de solvencia y reputación. Una persona tiene 

crédito si tiene atributo de solvencia. En definitiva, el crédito visto desde este ángulo es 

bilateral, es decir que no se lo puede atribuir una persona misma, sino que tiene que ser 

reconocido por otra persona o por los demás. (Alvarado, 2017) 

Como toda entidad financiera la cooperativa en mención tiene sus políticas para 

otorgar los créditos, pero no todos los puntos que señala esta se cumplen puesto que a veces 

por el hecho de ser socio de la cooperativa el crédito se concede nomas.  

Y la agencia de Babahoyo al no contar con un oficial de crédito respectivo al momento 

de otorgar cualquiera de los productos financiero que oferta la agencia no se hace un 

respectivo análisis del fututo deudor como por ejemplo una evaluación veras de su estabilidad 

económica o en el caso de ser un microcrédito no se solicita el debido plan de negocio en el 

que invertirá y a su vez no se determina si este es rentable o no, dejando así como evidencia 

que no se hace el respectivo análisis para conocer el riesgo crediticio. 

El riego crediticio consiste en los diferentes problemas que se derivan de la imposibilidad 

del cliente en cancelar una deuda hacia una institución financiera, en otras palabras es el 

monto no cancelado o valor a pagar  por parte del individuo que solicito un préstamo a esta 

cooperativa, así como la pérdida del mercado al no contar con la liquidez suficiente, dentro de 



la institución que está bajo objeto de estudio al no contar con el personal necesario ni con la 

capacitación suficiente el riesgo creditico pasa a ser un factor generador de inconvenientes 

frecuente. 

Para el autor Aranguiz (2018) da a conocer en que consiste el riesgo crediticio: 

El riesgo de crédito surge cuando las contrapartes están indispuestas o son totalmente 

incapaces de cumplir sus obligaciones contractuales. El riesgo de crédito abarca tanto el 

riesgo de incumplimiento, que es la valuación objetiva de la probabilidad de que una 

contraparte incumpla, como el riego de mercado que mide la perdida financiera que será 

experimentada si el cliente incumple 

La pérdida de mercado en las instituciones financieras sucede por el hecho de no poseer la 

liquidez suficiente, esto es generado por la falta de paga por parte de los clientes en esta 

institución, ya que esta cooperativa no presenta un plan de contingencia al suscitarse el riesgo 

crediticio, por tal razón  al momento de presentarse pagos incumplidos estos colaboradores no 

tienen la capacidad de resolverlo de una manera eficiente, trayendo consigo la perdida y 

generación de ingresos perdiendo así estabilidad económica.   

La falta de un buen análisis de riesgo crediticio a la cooperativa 13 de abril le trae 

consigo múltiples problemas a la larga puesto que, si no se recupera el capital prestado y si no 

se gana los intereses esperados, la cooperativa estaría trabajando para nada y su crecimiento 

dentro del sector financiero va a ser muy poco o nulo en su totalidad. 

La parte fundamental de los créditos otorgados es que estos capitales dados en 

préstamos retornen con un margen de ganancia que es lo que se conoce como interés, la 



cooperativa como tal una vez otorgado los créditos espera que el deudor sea responsable y este 

según su forma de pago se acerque a pagar puntualmente, hay quienes si lo hacen, pero 

también quienes no y es en estos donde se aplica lo que señala el manual llegando hasta el 

caso extremo de llegar a instancias legales como lo son la judicial y extrajudicial. 

La empresa (Fernandez, 2017) afirma que; la actividad de cobranzas, tiende como una 

metodología estratégica que puede agrupar a las personas a los clientes de acuerdo a su 

correspondiente facilidad de pago, porque no se puede enviarle los mismo tipos de informes a 

todos los individuos que tienen un crédito con la institución por tal razón se clasisfican de la 

siguiente manera: puede y quiere, puede y no quiere, quiere y no puede. 

Una vez expuesta la problemática general de la cooperativa se procede al respectivo 

análisis financiero de su cuenta por cobrar que a marzos de 2019 ascendía a un valor de 

$264.299,15 (ver Anexo 3) donde se dejara constancia de la veracidad de lo anteriormente 

expuesto. 

De los datos tomados de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria al cierre 

del mes de marzos de 2019 (ver Anexo 4), la cooperativa reflejaba en sus cuentas los 

siguientes valores: 

Tabla 1 Cuentas para el análisis financiero de la cuenta por cobrar 

Cuenta  Valor  

Cartera por vencer $6.713.729,87 

Cartera vencida $1.365.821,82 

Cartera que no devenga interés  $432.228,20 
Fuente: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

Elaboración: La autora 

La cooperativa en su Manual de Políticas y Procedimiento de Créditos señala que: 



Créditos por vencer, es el valor neto de la cartera de créditos que se encuentra al día en 

lo que respecta al pago de sus obligaciones adquiridas. Créditos vencidos, es el valor 

en donde se reportan atrasos o incumplimientos de pagos. Créditos que no devengan 

intereses, es el resultado de la diferencia entre el saldo que se encuentra pendiente de 

pago y los valores de la cartera vencida; y cartera improductiva, corresponde a la suma 

de la cartera con valores que no devengan intereses y la cartera vencida. (Cacta, 2014) 

Para determinar cómo se encuentra una institución financiera se debe de considera de 

manera general todos los indicadores financieros necesarios. Al realizar un estudio y análisis 

de los indicadores antes mencionados reflejan la condición financiera real de una empresa de 

acuerdo a los correspondientes análisis de ratios (Andrade , 2017) 

Primero se va a obtener el grado de morosidad a fecha de marzo de 2019, puesto que 

son los datos que se han podido obtener de la SEPS.  

                         
                    

              
  

                         
            

            
  

                                

El porcentaje de morosidad de cartera de la cooperativa a fecha de marzo de 2019, se 

encontraba demasiado elevado en relación al indicador económico de la SEPS del segmento 3 

que es al que pertenece la cooperativa dicho indicador estaba al 9,17% (ver Anexo 5).  

Entonces no queda ninguna dudad de que la entidad objeto de estudio del presente caso se 



encuentra en una situación problemática en lo que se refiere a recuperación de la cartera 

crediticia. 

De igual manera es importante identificar de manera individualizada en qué tipo de 

créditos concedidos por la cooperativa se están registrando atrasos en los pagos de los 

mismos, por lo tanto, se evaluó la morosidad de la cartera en consumo prioritario, lo cual se lo 

hizo con: 

                                       
                                        

                                  
 

                                       
          

            
  

                                              

 

 De acuerdo a la presente formula se pudo deducir que dentro de la institución que está 

bajo objeto de estudio el 15,33% muy elevado con el estándar que proporciona la SEPS, por lo 

cual esto representa a la falta de compromiso por parte de los clientes es decir a la cantidad de 

socios que solicitaron un crédito y se encuentran en situación de mora, esto relacionado con 

las problemáticas antes mencionadas.  



También se hace el análisis respectivo a través del indicador de la morosidad de cartera 

de los microcréditos concedidos: 

 

En relación a dato estadístico de la industria corresponde en un 10,70% dato tomado 

del sistema financiero popular, en comparación a la institución que está bajo objeto de estudio, 

el porcentaje sobrepasa en gran manera con un valor de        esto evidencia la inexistencia de 

un base de datos ni un sistema que se dedique específicamente. 

La solvencia de esta institución se puede establecer de la siguiente manera, pero 

podemos decir que la liquidez da a conocer de manera precisa cuales son recursos que posee 

una determinada institución y al mismo tiempo la viabilidad de cumplir con sus compromisos 

a corto plazo(Garcia, 2015) 

          
                  

                            
 

          
          

             
 

                  

Todas las instituciones dedicadas a la acreditación de préstamos financieros según el 

sistema financiero popular y solidario debe poseer un 20,01% de liquidez para afrontar 



posibles inconvenientes como son el déficit en el sistema de cobranzas, pero esto no se 

presenta en esta institución gracias a la fórmula aplicada se puede notar que posee un  

      , esto tiene consecuencias que esta empresa no pueda respaldar sus obligaciones en un 

corto plazo, esta falta de liquidez como se lo menciona alrededor de la investigación sucede 

por la falta del personal encargado de la aprobación de créditos y realizar el seguimiento 

necesario para el cobro del mismo. 

En general y teniendo como base estadística los porcentajes otorgados por el Sistema 

Financiero Popular y Solidario comparados con los obtenidos a través de las diferentes 

fórmulas se puede llegar a la conclusión que dentro de la cooperativa gracias a las 

problemáticas de gran importancia, se encuentra en un estado insostenible reflejado en la 

liquidez que esta posee, ya que si llegara a suceder un problema relacionado con cualquier 

índole monetario esta no podría disponer de dinero en efectivo de forma inmediata.  



CONCLUSIONES 

Según el proceso investigativo en relación a la gestión del Departamento de Crédito y 

Cobranzas de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 13 de abril de la ciudad de Babahoyo se 

pudo obtener las siguientes conclusiones: 

 Aun existiendo un organigrama estructural legalizado dentro de la institución esta 

no cuenta con el departamento de crédito y cobranzas peor aún con un personal 

capacitado generando fallas dentro de este proceso. 

 Existe un alto riesgo crediticio en la Institución al  no contar con una base de datos 

estructurada sobre el historial crediticio de sus clientes, de este modo los créditos 

son otorgados empíricamente.  

 La gestión y estrategias que aplican para la recuperación de cartera vencida no son 

las adecuadas. 

 En relación a la morosidad de consumo prioritario esta entidad financiara posee un 

15,33% muy alejado al porcentaje establecido por el sistema financiero popular y 

solidario, eso generado por la falta de compromiso por parte de los que solicitaron 

un crédito sobre los pagos que deben de realizarse en fechas acordadas.  

 A través de la fórmula de morosidad de cartera de microcrédito existe un porcentaje 

muy desfavorable para la institución con un 38,65% cuando lo normal es hasta un 

10,96, esto se genera por la falta de personal capacitado el cual evite el riesgo 

crediticio. 

 La liquidez dentro de cualquier institución financiera es esencial para la resolución 

de problemas que se pueden presentar de este modo se podrá tener una presencia en 

el mercado pero esta cooperativa posee un porcentaje menor  (16,52%) al que está 



establecido (22,8%), esto generado principalmente por las falencias que se suscitan 

dentro de esta institución como la falta del personal encargado de la función de 

crédito y cobranzas, la capacitación de los colaboradores, entre otros problemas 

antes mencionados.  
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Anexo N. 1 - Entrevista dirigida a la cajera de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 13 de 

abril de la ciudad de Babahoyo 

¿Qué tiempo lleva laborando dentro de esta 

institución? 

 

¿Ha recibido capacitación sobre la gestión de 

créditos y cobranzas? 

 

¿Se determina un seguimiento sobre las cuentas 

vencidas? 

 

¿Quién es la persona encargada de solucionar 

los problemas que se generan en esta 

institución?   

 

¿Se generan acuerdos con los deudores para la 

recuperación de carteras vencidas? 

 

¿Tiene el conocimiento sobre las normas que 

rigen dentro de esta institución en relación al 

proceso de otorgamiento de créditos?   

 

¿Se establecen metas de recuperación de valores 

en montos fijos? 

 

¿Existe un manual de políticas de crédito y 

cobranzas? 

 

¿Cómo se lleva a cabo el proceso de cobranza?  

¿Cuáles son las normas que se utilizan para 

otorgar un crédito? 

 

¿Conoce usted los motivos por los cuales lo 

clientes se retrasan en sus obligaciones? 

 



 

Anexo N. 2 – Organigrama Funcional CACTA 

 



 

Anexo 3. Extracto del balance de la cooperativa junios de 2019 tomado de la SEPS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4. Clasificación de carteras a marzo de 2019, tomado de la SEPS 

  



 

Anexo 5. Boletín financiero – perteneciente al sector financiero popular y solidario – con 

corte al 31 de marzo del 2019 (Tomando como referencia el segmento 3 puesto que de 

acuerdo a los activos que posee la cooperativa en cuestión, es el segmento al que 

pertenece) 

 

 

 

 

 



 

Anexo 5. Extracto del balance general de la Cooperativa, tomado de la página de la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

 


